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las grandes acumulaciones de tierra. Una extensa ha
cienda nunca representa en el Catastro su verdadero 
valor. 

Cuando se practican los revalú0s de la propiedad, el 
hacendado ofrece «un cabrito al horno» á los re,·alua
dores, los emborracha con Tequila ó con cualqnier otro 
brebaje y les manda poner una cama de la hacienda pa
ra que duerman. 

En general, es bastante este sencillo trámite para que 
una grande finca quede anotada en el Catastro por me
nos de un quinto de su valor. Pero si una cena y una 
borrachera no ,·astan para hacer pre,·aricar á los re,·a
luadores, se calcula entonces la situación y se compra li
sa y llanamente con dinero á esas gentes, que, por una 
ignorancia culpable, creen ocuparse de una misión mala 
y odiosa, que no puede tener otra recompensa que el 
dinero. 

Sucede, pues, que los agentes fiscales se retiran son-
rientes y amables de la afortunada hacienda, y \'an á 
sangrar como enfurecidos yampiros á los desgraciados 
y á los débiles. · 

Es así como vemos á cada paso, ,·aluadas en cincuen-
ta ó sesenta mil pesos haciendas que se han vendido en 
sietecientos ú ochocientos mil pesos, y Yaluar en mil 
pesos, v. g., la caballería de tierra que un pobre ha 
\'endido, cuando más, en 200 pesos. 

Y no es que el dueño ele c.;a caballería ele tierra no 
tenga voluntad de ofrecer también algún obsequio al 
re,·aluador. Pero en todos los siglos tendrá infinita
mente mí.is valor el cabrito brindado por el Sr. Conde 
de San l\Iateo de Valparaíso, que el cabrito ofrecido 
por el humilde mulato Juan Pablo. Y como el revalua
dur necesita agasajar á su Gobierno con un aumento 
notable de contribuciones en el Partido que se enco
mendó á su celo, tiene que desatar una horrible tem
pestad de injusticias sobre los poseedores pobres, que 
caen cada día müs en la impotencia, agotados por una 
lucha terrible, en que no parece sino que tienen por e
nemigos á los cielos y ü la tierra á un mismo tiempo. 

El día en que al rededor de las graneles haciendas 
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no __ l-i'ajt más 9ue proletarios infelices, no se hace espe
rar: a· 

1
os g~b,ernos encuentran bien pronto las escase

se:-- e cra1:10, los compromisos supremos la mise.ria 
~ege!·all ~1erto puñado de altivos y podero'sos señores 
. e .ªJº e os cuales pululan rebaños inmensos de ha: 

1 a bentos escla ,·os. 
e todos est~s males no se pued~ culpar ;.1 nintruna 

perso1~a en part1~ula~·. Sería lo más injusto, sobre todo 
quere1 hacer aplicaciones singulares de estas anotac·o~ 
nes generales. ~ 1 

. E! !1ª~-en?ado bueno, honesto, caritativo, ilustrado, 
1r?~tes!st~' el Juez,, ~¡ Jefe P?lítico, el revaluador, el 

es?re1 o, mtegros e l!1corrupt1bles, son dignos de todo 
n~estrh respeto, consideración y aplauso. Kinguno de 
e:stos_ o~bres qu~ ten_g~ tranquila su conciencia debe 
mort1fica_1s~ lo mac;; mmuno al leer estas páo'ina~ FI 
merecera bien de la sociedad y de Ja opin · , º ; b, ¡· J 

Y debe 1 . ... 1 ton pu ica, 
..,_ . iom a1 se a ta mente de formar en filas mu , di-
~;1sas de las que forn;amos aquí. Reconocemos" con 
~x_e de nuest1 o corazon que hay hacendados y funcio
narios de _los pueb!o~ _dignos, de todo encomio; si nos 
~e_ra posible, _es~nb1namos aquí sus nombres ~ra le
::,ar, su memona a la posteridad. Ko es de ellos ~e quie
~e!S hemos hablado al señalar males prof u11dos úlceras 
m,·ctcr:1das que corroen al cuerpo social. ' 

XVII. 

d 
E! Señor Lic. D. Andrés :\Iolina Enríquez ha 'publica-

n mteresantes estudic>s b. ¡ b' .' · d 
1 

. · . so 1e e pro 1t'111a ar;uir,o· 
sien o ~ resun:ien de sus ideas sobre esta mate'ria la~ 
qlf·,est~m co~s1gnadas en _un «Proyf'clo de L<'1'n sobr~ 
~e ctªCf1Cwam_1f?º y colon1zac1ón de la propieclad gran-

' o· ~ ª. cpu) tea,» Y en ot_ro proyecto que lleva or· 

1~1o 1~Íe .• «Ley ~e desamoni_zación por expropiacióitde 
ª-E~1 andes prop1edacles terntoriales de la República>, 
.. stos dos ('royfflos d<' l<'1' son cli~nos de tod t . 

c1on " estucl o t t 1 - r· . a a en-
J 1. ' an n por a irma e su ilustre a t · 

~b~-~i.or la nnportancia inmensa de las materias uq~¿ 



Sugiere el Señor ~lolina Enriquez en su 
vecto: 
· Que se establezca una Comi ... ión de fraccionamient 
y colonización de la propiedad grande de la Repúbli 
ca» dependiente de la Secretaria de Fomento, cuy 
Comisión e encargue oficialmente del fraccinnamient 
de toda propiedad que exceda de q11i11il'Jlt.ls hl'Cíams d 
extensión superficial. 

Este fraccionamiento de lo que llama el Sr. ~Iolin 
Enríquez propiedad grand<', solo puede ser solicitada po 
el propietario; manejará el asunto la Comisión de l ie 
1 ras indicada, y el Gobierno pagani al dueño del pr 
dio fraccionado, el 20 por ciento del precio de avalú 
de la finca, para dedicar una µarte ele extensión ü c 
lles y caminos. 

Concede también al propietario que fraccione, exce 
ciones fiscales importantes para el lote que reserve de 
tinado á su propio servicio. 

Consulta la creación de una instituciún de crédit 
que se llamará: <,Caja de Préstamos para la propieda 
pequeña .. , una especie de Banco refaccionario agricol 
á quien se imponen obligaciones de rlar dinero prest 
do al prnnitiYo dueño y á los nuevns propietarios. 

Sugiere concesiones especiales para los e.xtranjer 
que quieran venir ü aprnpia, se de nuestro fracciona 
suelo, y concede otras ventaja~ no despreciables á 1 
colonos nacionales. 

Aconseja ot< >rgar recompensa con estas tie1Tas a 
fraccionadas y medio comprndas, ;i los jefes, oticiale 
soldados que hicieron la revoluciún de San Luis Poto 

Establece algunas reglas obre la manera de res 
varsc una parte de su heredad el prnpietario que se e 
trega á la «Comisión de Fraccionamiento» para que 
venda en parcelas su heredad. 

E tablcce otras mucha.;; minucio!jidaclcs sobre la m 
era ele comprar, hipotecar, conservar y mejorar las ti 

11as fraccionadas y de facilitar _u colomzación. 
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X\'fll. 

En su <<Ley de De amortización» establece el Sr. l\lo-
1ina Enriquez: 

Que es de_ utilidad pública la expropiaciún parcial de 
todas_ las fincas rurales cuya extensión superficial 
exceaa de dos mil !trcMras; no comprendiéndose en 
este anatema la par~e de esas fincas que esté real y 
verdaderamente cultivada, y la parte de monte alto 
que no sea susceptible de cultivo. 

En caso de no haber montes ni tierras cultivadas se 
reservarán al propietario lrt'scimlas hrd.1ras medidas 
a_l rededor de la casa principal, ó en las mejores tierras 
s1 no hay casa de campo. 

Se concede acciún popular para denunciar las fincas 
expropiables, y se establece que las tierras de culti\·o v 
las de monte alto se di\'idir3n y \'enderán en lotes que 
no excedan de cien hectaras. . 

El Sr. Molina Enriquez sug-iere á continuaciún nume
rosbimas y min_uci.~sas re~l~s -~ las cu~les_ de~erá suje
tarse la exp:?p1ac10n, la d1ns1on, la adJud1cac1ón, pago 
y conser\"ac1on de parcelas, y consulta algunas excen-
iones fi ·cales y algunos privilegios en fa\·or de los 

nue\·os propietarios. ~ 

XIX. 

Kn es mi ünimu seguir al Sr. Li~. ~loli~a Enriqucz, 
pa_o á paso, en su extensa tarea, ni d1scut1r las doctri
nas qu~ presuponen s~s _Proyl'dos d,· /,~y, ese trabajo 
no p~dna cab~r ~n l?s l11mtetes marcados al presente 
estucho. l\Ie lumtarc, pues, éi bre\'es afirmaciones y á 
expon_er los medios únicos admisibles para lograr el des
gaJanuento de las grandes acumulaciones ele tierra. 

Desde luego, no me ocuparé ele la colonización ex
tranjera. 

He publicado en un libro mio, extensos razonamien
tos encaminados á demostrar que no deben hacerse gas
to ni esfuerzos al_gun_os p~~- el Gobie_rno de la !{epúbli
ca para atraer la 111m1grac1on extranJera; debiendo li-



mitarse á reglamentarla sa~iamente. .:\le_ he empeñado 
en demostrar que la propiedad de la t1er~a no deb~ 
concederse al extranjero, si no se ha naturalizado mexi-
cano preyiamente. . 

He intentado demostrar que es un desatino colosal 
obsequiar al extranjero nuestras tierras p_ú_blicas. 
· He intentado demostrar que la estabilidad del Go
bierno, la plena seguridad de las personas_ y ~~ la pr'.)
piedad, y el reí nado de la libertad y de la JUst1c1a hanm 
por si mismos la pr~sperídad <le! país. . ~ 

A un suelo tan neo como el nuestro han aflmclo lo~ 
capitales extranjeros, y seguirán afluyendo más aún, st 
sabemos tener un Gobierno que garantice plenamente 
todos los derechos y la práctica de la libertad y de la 
justicia. . . . . , 

Las empresas y el trabaJo bien retnbu1do _atraen a 
los hombres, mejoran la raza y aumentan la cifra de la 
población con hombres sanos y fuertes. 

Una numerosísima población de analfabetas, de m~n
digos, de raquíticos, de miserables, no es deseable Ja
más. 

Prefiero que nuestros desiertos permanezca~1 pobla~ 
dos por osos y coyotes, por alac_ran~s y serp1en~es, a 
que fuéramos á convertirnos algun cha en un espeJo del 
Imperio Chino. . 

No diré aquí una palabra más sobre esa importante 
materia. 

XX. 

Una extensión de qui11ie11tas hrdaras no constil_uy~ 
una GRA~DE PROPIEDAD en ninguna pa~te de la Republ!· 
ca ni aún en el Valle mismo de :\léxico. Esto consti
tuye en el Valle el tipo de la «propiedad mediana'.>, y 
en el resto de la República queda totalmente baJo el 
rubro de la «pequeña propiedad.» 

Pero sea cual fu ere la clasificación que se haga de 
las heredades mayores ele quinienta~ hect~ras, la in· 
tervención del Gobierno en el f racc1onam1ento de e
sas heredades y venta de parcela.;;, sería contraria á 

los principios más rudimentarios de la Economía Po
lítica y de una buena .Administración Pública. 

Esa inter\'ención significaría una odiosa, estéril y com
plicada tutela sobre los particulares. 

~ada justificaría, por otra parte. el desemb~lso de 
un veinte por ciento del \'alor del terreno suJeto .. á 
división, que debería pagar el Gobierno, según el Sr. 
~Jolina Enríquez, para cubrir el il!lporte de cal~es y 
caminos entre las parcelas surgidas del f racc10na
miento. El poder público no puede hacer otra cosa 
en estas materias que estimular el interés privado 
para el fraccionamiento de tien~a~, concediend~ ~~
censiones fiscales ú otros beneficios que no s1gmfi
quen un desembolso del Tesoro, ni la interv~nción 
del Estado en el ejercicio del derecho de propiedad, 
ó en la actividad pri\·ada del hombre. . 

El Dios Estado, el Estado Tutor, el Estado Adm1-
ni~trador Doméstico, es un delirio condenado por la 
ciencia y relegado á los manicomios ele la Historia. 

xxr. 
.Más absurda aún que el anterior proyecto de la cx

prvpiacióll for::osa que consulta el Sr. l\Iolina Enríquez 
sobre toda finca cuya extensión territorial exceda de 
dos mil hectaras. 

Es verdad que el fraccionamiento de lá grande 
propiedad agraria, según lo hemos demostrado méis 
arriba, traerá innumerables beneficios al país; pero no 
es esta la utilidad pública de que habla el artículo 
27 de la Constitución Federal. Entendido este texto 
con semejante amplitud, no habría nada seguro para 
su dueño en la República. . . 

La fundación de ciudades, la f ormac1ón de cammos, 
f t>rtalezas, arsenales, diques, muelles, edificios para 
Escuelas, para Oficinas fúblicas y otr~s ~~sas seme
jantes, son las que ameritan la exprop1ac10n por cau
sa de utilidad pública, autorizada por el texto cons
titucion~I. P~ro jamás ~lel?e clesp?Jarse al hombre de 
su camisa ü titulo de publica ut1hdad. 

Reducir la propiedad privada á una extensión de 



300 hectaras como maxmrnn, equivale á matar de 
un solo golpe la riqueza agraria de la República. 
¿Qué grande empresa de ganadería ó de cultivos, 
puede \'eriíicarse sobre un terreno <le trescientas hec-
taras? ~ 

Se nos hablará del rnltiuo i11/mso de las huertas, 
establos y jardines de los alrededores de París. Ah! 
pero no se trata de las goteras ele París. Se trata del 
territorio de la República ~Iexicana, \'astísima extensión 
de dos millones de kilómetros cuadrados! 

En este país donde hay centenares de haciendas ele 
más de treinta sitios de ganado mayor, un lote de 300 
hectaras queda en la categoría de pequeñísima propie
dad. 

En el Valle de México, ú las márgenes del lago de 
Chapab, del lago de Pátzcuaro, del lago de Zapotlán, 
y otros lagos, y en muy contadas \·egas atravesadas 
por rios permanentes, 3ol> hectaras pueden significar 
una decente fortuna. Pero en las tierras de temporal, 
en las tierras de agostadero, en las tierras de monte, en 
las inmensas y estcriles llanuras que se extienden des
de el paralelo de Zacatecas hasta el Norte de la Repú
blica, 300 hectaras dan apena.;; de comer .i una familia, 
y en muchos casos no le dan ni de comer. 

No me engolfaré en mayores razonamientos sobre el 
tema de este párrafo. 

lle dicho en el Capítulo \'JI lo que se entiende por 
grande y por pequeña propiedad, y me limito á una 
simple ref ercncia á lo que allí está escrito. 

XXII. 
l Iemos dicho que el reparto ideal de la propiedad a

graria en nuestro país debería ser «de un mí11í1111m de 
dos caballerías de tierra á un md.ri1111111 de cinco sitios 
de ganado mayor»; pero esto no significaría otra cosa, 
en último caso, que una ley científica, variable, deduci
da del análisis y de la observaciún, aplicable como la 
norma típica de una distribución perf ccta y de un cul
tivo próspero de la tierra, en las condiciones actuales 
de la República_. 

-.p-

i\lás estos ideales económicos no pueden 1r a encar
nar en términos absolutos, en la Legislación de un pue
blo. 

La tran~formación del estado morboso que guarda 
hoy la propiedad agraria en otro estado saludable y 
próspero debe \'enir, pues, no tanto de la acción direc
ia de la ley. como de las fuerzas productoras del país; 
de una re\'olución económica, que presupone una trans
formación moral de la población. 

La multiplicación de centros industriales, la eficaz 
resposabilidad de las empresas de transportes, la aper
tura de caminos públicos en todos los municipios, con
cesiones liberales en favor de las pequeñas empresas, 
en favor de los pequeños capitales: la instrucción pri
maria y los conocimientos útiles derramados en el 
pueblo . . ..... serían otros tantos medios de coope
rar á la transformación indicada; pero no podríamos 
detenernos ü desen\'oh·er estas ideas sin salirnos del 
objeto de nuestro estudio. 

El poder soberano puede influir indirectamente en 
la re\'olución económica de que hablamos, de varias 
maneras eficaces, que no tocarían sin embargo el de
recho de propiedad, á saber: 

, . Nombramiento de funcionarios probos, y enér
gica disciplina sobre ellos, para evitar la opresión 
mortal de los grandes propietarios sobre los peque-
110~ culti\·adores. 

2. Excensión ele todo impuesto á las traslaciones 
de dominio, para facilitar las transmisiones y disgre
gaciones de predios rústicos. 

3. Prohibición de pagar en mercancías los salarios" 
de los trabajadores y supresión completa de las lil'll
das dl' mya. Esto no significaría una restricción á la 
libertad del comercio; sino la prohibición de robar su 
trabajo ü los desgraciados. 

4- Excensiones liberales de impuestos en favor ele 
la pequeña propiedad agraria. 

5. Hc\·i~ión del Catastro en tocia la República, ba
jo una severa disciplina. 

6. lmj>ucslu graduado Sl'gú11 la arn11111lació11 dt• lil'rras 



-42-

bajo una· sold ndmi11isfmciú11. Supongamos por ejem
plo, el siguiente sistema: Toda. finca que no ~xce~a 
de cinco sitios pagará el 6 al millar por co~tnbuc10-
nes directas sobre su \'alor catastral. Haciendo d~ 
seis sitios siete al millar; de siete sitios ocho al 1111-

llar, de n~eve sitios die~ al -~illar, y así. suce~i~·a
mente hasta llegar á tremta s1t1os. De tremta sit~os 
en adelante, sea cual fu ere la extensión de una ~~
ca, 30 al millar, que sería el. límite de la -pro&res1on 
fiscal. De esta manera los impuestos gravitanan ha
cia grandes riquezas estanca~as,_ y no h~cia _pequeñas 
fortunas en actividad. Obligana esto i~fahblemente 
á la di\'isión efectiva de las grandes haciendas entr~ 
los herederos de ellas. La multiplicación de admi
nistraciones traería la multiplicacíón de centros pro
ductores la actividad en el cultivo, la disgregación len
ta pero ~egura, del feudalismo rural. 1

7. Rebaps libe~ales de impuestos a to?ª finca noto 
riamente bien cultivada. Esto provocana el adelanto 
y perfeccionamiento d~ la agricultura. 

8. Exención temporal de impuestos para los nue\'~'
diques, canales, instalaciones de bomba" y demás sis-
temas de irrigación que se ~stablezcan: . 

9. Exención temporal de impuestos a los introducto
res de nuevos cultivos, de nuevas razas de ganados y 
demás animales útiles. 

ro. Revisión de las leyes sobre adquisición d_c te
rrenos baldíos en términos que lograr su propiedad 
sea un neo-oci~ breve, fácil y sencillo. . . 

n. La ºcreación de Bancos Agrícolas, s1i: otra gu1~ 
para los préstamos á la Agricultura que s~ _mterés pn-
vado y las bases ó cláusulas de su conce~1on 

Si se establecieran los «préstamos forzosos», no ha
bría capital en ninguna parte para esa clase de Ban
cos. 

XXIII 

El Gobierno .~upremo no puede lauzarsc á una a
\'entura socialista. decretando un acompasado repar
timiento de la propiedad agraria en parcelas de exten-
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sión determinada; ni bajo los procedimientos que su
giere el Sr. Malina Enríquez, n_i bajo _el sis~ern~ q~e 
propalan los soñadores de la Tierra Libre, 111 baJO _nm
gún otro sistema, cualquiera que sea el que pued~ 11~a
ginarse. No precisamente por el precepto de 111:110-
labilidad proclamado en el artículo 27 de la Constitu
ción de la República, sino porque el derecho ele pro
piedad es uno de los principios eternos en q~e . d~s
cansa el orden social, y ninguno de esos prmc1p1os 
puede violarse sin empujará los pueblos al caos y á la 
noche. 

El artículo 27 de la Constitución puede derogarse; 
más no pueden derribarse las bases en que la huma
nidad descansa sin herirla de muerte. 

Pero sin desconocer el principio mismo de la pro
piedad inviolable, puede el Poder Público laborar 'di
recta11u111/e1 y con grande eficacia en el desmorona
miento del feudalismo rural, en un reparto más con
veniente de la propiedad agraria. 

El Poder público puede hacer dentro de la ley lo 
siguiente: 

1. ° Fraccionar y poner en \'enta todos lo!- ter'.e
nos de propiedad nacional que no sean necesano~ 
para servicios públicos. 

2. ° Fraccionar é igualmente poner en vent~ to
dos los terrenos que vengan á su poder por diseca
ción de los lagos, por herencia, legado ú otro título 
cualquiera. . . 

3. 0 Decretar su derecho al tanto para adqumr en 
propiedad todas las tierras q~e. se saquen á_ remate 
en todos los Tribunales y Oficmas hacendanas ele la 
República; y fraccionar en seguida y ofrecer en venta 
las parcelas de las tierras así adquiridas. 

4. 0 ~ecr~tar igualn:iente su derecl~o al ~an~o e_n to
das las eJecuc1ones, acc10nes en pago o adJud1ca~1o~es 
de tierras hechas á todos los Bancos de la Repubhca, 
sea cual fuere su denominación ú objeto; y pro~eder 
luego al fraccionamiento y venta en lotes de las tierras 
así adquiridas. . . 

5. o Comprar grandes haciendas en precios y con-



~iciones fav~rables; y lo mismo que en los casos ante
nm:es, fracc1ona:las y poner á la venta las parcelas ob
tenidas del.f racc10namiento. 

-La manera de hacer el fraccionamiento el mínimun 
y el máx~mu_n de la extensión superficial d~ las parce
l~s, los termmos en que_d~be anunciarse y verificarse la 
, enta de lotes, las cond1c1?nes del contrato, ~a~ seguri
dades del pago, las g_arant1as que deban exigirse para 
que el cultivo, la cna de ganados, ú otra explotación 
sean un hecho, y algunas otras medidas encaminadas á 
lograr que el fraccio~amient_o de tierras sean una gran
de f uent~ de pro~pendad privada y pública, demandan 
un estud1~ especial, y la exposición de fórmulas concre
t~~ .Y precisas para e¡ecutar las ideas generales. Estu
d10 qu_~ no corresp01~dería ~l !tono de la presente Di
se~tac10~ y _no estana aq_u~ en ~u lugar. Estudio que 
of1 ezco a 1111s lectores Yenf1car sm demora, si por envi
diable fortuna acontece que la opinión pública fa,·orece 
y aprueba el presente trabajo. 

•:•:• 
❖:• •:-:, 

B)·ev~s razonamientos bastarán para justificar la con
,·~111enc1a de emplear los medios dirl'clns de fracciona
miento propuestos en este capitulo. 

I )esd~ luego, es incontestable la conveniencia de que 
~e f racr1011cn y ,·en dan en lotes codas las tierras de 
propiedad de I_a Nac~ión, ya sea de las que dependen 
de la Secretana de Fomento, ya sea de las que depen
den de la Secretaría de Hacienda. 

Admitido el principio de que el repartimiento acerta
do de la propiedad agraria será uno de los más pode
rosos elementos de la prosperidad nacional es incon
c_u.;;o que el Gobierno Supremo no debe \:ender sus 
tierras en grandes extensiones; sino en lotes de ochen
ta mil hectaras de capacidad, según la calidad y ubica
ciún de los terrenos. 

Es inece~ario decir que de ninguna manera debe te
ner el Gobierno estancadas en «manos muertas» las 
tierras ele su dominio. 

Las mis mas razones existen para que se proceda 
luego al fraccionamiento y venta en parcelas de las tie
rras que vaya adquiriendo el Gobierno, en lo sucesivo, 
por cualquier título, sea el que fuere. 

La _con:pra de tierras para fraccionarlas y venderlas, 
se_a e,1erc1tando ~l. derecho al tanto en los remates pú
blicos, sea adquméndolas de su dueño por contrato de 
compra-vent~, supone una condició_ñ. desahogada del 
Tesoro Nac1~nal. . Afortunada cond1c1ón, que espera-
rnos perdurara por incontables años. · 

Considerada en sí misma la idea, nada tiene de repro
chable. Comprar y vender por especulación, para ganar 
dinero y enriquecerse, es lícito y honesto; pero comprar 
y vender con el propósito de alcanzar la felicidad v 
prosperid~d de la República es una labor meritoria qu·e 
merece el aplauso de la tierra y la recompensa ele los 
ciel0s. 

El Erario Nacional no perderá nada en esa tarea. Una 
hacienda comprada en ir:-- \JILLú:-- nr-: PEsos, producírú 
nos \tILLONES en la venta de parcelas, resultando muy 
bajo todavía el precio de estas parcelas. · 

El Gobierno puede liquidar los gastos de comisión, los 
réditos por el reembolso á plazo, el prorrateo en el gas
to de las «Oficinas de compra, fraccionamie11to y venta 
de tierra>>, y llevar todavía á las cajas del Tesoro cantida
des considerables, como ganancia legítima y justa en esas 
operaciones, encaminadas á lograr el bienestar de la 
República. 

El derecho al tanto en los remates y adjudicaciones 
en pago, se ejercitará en los casos ventajosos: y nunca 
serán pícaros ó ladrones los agentes que e:,coja el Go
bierno para e~a clase de operaciones. 

Las compras de fincas en libre venta se harán por 
convocatoria, ó se aceptarán las ventas que sean noto
riamente ventajosas, ó se harán llevar á la, licitaciones 
de la Bolsa. 

La baratura de las compras se logrará siempre, si ta
l~s negocios no se encomiendan á los piratas de la polí
tica. 

Idear la creación de oficinas encargadas ele esa obra 



grande y redentora; reglamentar sus labores, asegurar 
cauciones par~ el manejo de caudales, asegurar la justi
cia en la venta de parcelas, establecer seguridades para 
que de esa;; parcelas no se ,·erifique una nueva concen
tplci0n agraria, etc., etc., sería un trabajo prematuro en 
estas páginas. 

Bien que si por ventura del país llega el caso del 
fraccionamiento de tierras bajo el sistema y ·para los fi
nes que hemos imaginado, sabios legisladores pondrán 
la mano en la grande y patriótica obra. 

·!❖ 

,¡;. -:-:-

Es esto lo más importante que podríamos decir sobre 
el fraccionamiento y distribución de la tierra; sobre los 
medios de lograr la transformación radical de las bases 
en que descanc;a hoy la propiedad agraria y la ,·ida so
cial de nuestro país. 

Pero no bastarían esos medios. Sería necesario que 
entraran en el gran debate el comercio, la navegación, 
la Hacienda Pública, las instituciones, la tribuna, el púl
pito, los periodistás, los filósofos, los sabios ..... la diplo
macia y al fin la espada victoriosa. 

¿Sería posible verificar esta revolución vasta y profun
da, bajo la acción ,r Ia energía de un estadista de genio 
y de gran espíritu. 

Es difícil. Pero si ese genio surgiera entre nosotros, 
legaría su nombre circuido de luz á todas las generacio
nes y á todos los siglos! 

• 
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POST SCRI PTUM 

EL GRAN DESPOJO 
Los títulos primordiales de dominio 

I. 

El cruel derecho del vencedor sobre el venci?o, ~e 
dicho yo mismo en otra ocasión propicia; el despoJO v~o
lento· uno de los más O'randes atentados contra la propie
dad l~gítima .... he aqui el verdadero i11itium de e~os títu
los de dominio expedidos por el Soberano, y santificados 
hoy por el irresistible poder de los h~chos consu~ados. 

Cuando el quinto sol_ de los Mexica se hund10 para 
5iemprc << entre nubes roJas como sangr~» n?da~on por 
el polvo todos los derechos, todas las mst1tuc1ones y 
todas las grandezas del pueblo de Cuahutemoc. 

Desde el dia siguiente, los dioses de Anáhu~c .no ~'ol
vieron á ser obsequiadus con verdes quef:_a/1/:1, m las 
/1'0.ri!11titl brillantes adornaron ya su garganta_. 

Los príncipes ele la antigua raz~, caíd.os baJO el caste
llano látigo, no usaron más los ~1/ma//1 de v1st~sas plu
ma~: ni las hermosas aztecas pudieron engalana1 su cue-
llo con sartas de t/.1¡,dteo.rihuitl . . 

Todas las industrias del pueblo \'encielo caycr~n des
menuzaclas al entronizarse el poder de los conquistado-
res. . • ¡ 

La ciencia que en otro tiempo se 1~1par~1era ~n e 
Cnlmccac á la escogida juventud, quedó mscnta baJo ~1 
rubro de ht'chiccrías, dignas del sacro fuego de la Inqui-
sición. l . 

Religión, leyes, ciencias, literatura, costum )res, m-


